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Organigrama 
 

El organigrama se encuadra de la siguiente manera: 

1 Asamblea General 

La Asamblea General es el máximo órgano de decisión del Consejo de la Juventud de 
Canarias, y está integrado por la totalidad de las personas delegadas de las entidades 
miembro del Consejo. 

 

2 Comisión Permanente 

La Comisión Permanente es el órgano colegiado encargado de ejecutar los acuerdos 
de la Asamblea General, así como de la dirección y representación del Consejo. 

 


